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Primera etapa (1979-1992)
En 1979 inició el proceso de profesionalización del EPS 
y durante todo el periodo que fue de 1979 a 1992, se 
establecieron elementos propios de la organización militar 
profesional, jerarquización, preparación técnica y superior, 
base jurídica y reglamentaria. 

El primer período de 1979 a 1982, correspondió a 
la formación orgánica del EPS.  Incluyó medidas de 
organización, estructuración y preparación. En los meses 
de agosto a septiembre del año 1979 se llevó acabo la 
selección y ubicación de los principales mandos militares.
 
En agosto de 1979, se creó el  Centro de Preparación de 
Oficiales “Carlos Agüero Echeverría”, donde inicialmente 
se impartieron cursos de jefe de pelotón de infantería,  
posteriormente cursos de jefe de Compañía y jefe Batallón 
de Infantería Motorizado.

Asimismo, en septiembre de ese año la República de Cuba 
comenzó la colaboración en materia de enseñanza militar. 
Se envió personal a cursos de formación de oficiales a la 
Academia Interarmas “Antonio Maceo Grajales”  y  de 

superación de oficiales a la Academia Superior de Guerra 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias “Mayor General 
Máximo Gómez”. (Primer Curso Contrainteligencia 
Militar  y Curso de Tropas Generales de tres y seis meses, 
respectivamente).

En 1980, se fundó el Centro de Enseñanza Militar “Javier 
Guerra Báez” con la finalidad de preparar soldados. 
Posteriormente, éste se transformó en el Centro de 
Preparación de Especialistas Menores (CPEM), de jefes de 
escuadra, especialistas de armas de infantería y servicios 
(logísticos, sanitarios, entre otros).

En 1980, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
(URSS) dio inicio a la colaboración en la enseñanza militar. 
Se envió  personal a cursos de formación y de superación de 
oficiales a las escuelas y  academias militares de aquel país. 

El 15 de julio de 1980, se celebró el primer acto de ascenso 
en grados de honor y militares del EPS. En conformidad con 
el Decreto Ley No. 429 “Ley creadora de los grados de honor, 
cargo y grados militares”, de la JGRN, aprobada el 17 de mayo 
1980.  Fueron ascendidos 207 oficiales (4 Comandantes de 
Brigada, 14 Comandantes, 5 Subcomandantes, 27 Capitanes, 
42 Tenientes Primeros, 55 Tenientes y 59 Subtenientes).

Profesionalización del Ejército de Nicaragua

Acto de ascenso en grados de honor en la ECA, el 15 de julio de 1980. (CHM)
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La Escuela “Eduardo Contreras Escobar” fue fundada en 
Apanás, departamento de Jinotega en septiembre de 1980, 
en este centro se impartieron cursos a pequeñas unidades 
de Reserva y Milicias Populares Sandinistas (MPS). 

En los años 1981 y 1982, catedráticos de la Academia Superior 
de Guerra “Mayor General Máximo Gómez”, impartieron 
en Nicaragua, dos cursos, correspondientes a la preparación 
de Mando y Estado Mayor Operativo-Estratégico de 
Tropas Generales, denominados Curso Académico 
Superior (CAS).  Se prepararon jefes principales del EPS.

El 26 de febrero de 1981, en acto de saludo al “Tercer 
aniversario de la insurrección de Monimbó” fueron 
ascendidos en grados militares 330 oficiales (1 
Comandante de Brigada, 2 Subcomandantes, 2 Capitanes, 
13 Tenientes Primeros, 34 Tenientes y 278 Subtenientes).

En noviembre de 1982, inició el primer curso de bachillerato 
en la modalidad de educación a distancia para oficiales del EPS. 
El programa se llamó “Filemón Rivera Quintero”, y las clases 
fueron impartidas en la Escuela “Carlos Agüero Echeverría”. 
  
En 1982, comenzaron los convenios de colaboración de 
enseñanza militar con la República Democrática Alemana 
(RDA), Repúblicas de Bulgaria y Checoslovaquia. Se envió 
personal a cursos de formación y de superación de oficiales 
a las escuelas y academias militar, y especialidades médicas. 

El segundo período de 1983 a 1986, correspondió al 
crecimiento acelerado de personal en las categorías de 
oficial, clase y soldado del EPS, como una respuesta al 
agravamiento del conflicto bélico interno que enfrentaba 
Nicaragua. Se implementaron planes especiales como la 
restructuración, captación y reclutamiento, y los respectivos 
planes de preparación y equipamiento de este personal.  

Ascenso a Comandantes de Brigada en la ECA, el 15 de julio de 1980. (CHM)
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En ese mismo año, comenzaron las labores académicas en 
cuatro Centros de Preparación de Oficiales (CPO), que 
fueron: CPO General Pedro Altamirano  (en Condega), 
CPO Arlen Siú (en El Sauce), CPO Comandante de Brigada 
Hilario Sánchez (en Amayito) y CPO Pedro Aráuz Palacios 
(en Juigalpa). Se prepararon a oficiales permanentes, de 
reserva y de las MPS 
para ocupar cargos en la 
nueva estructura. Se les 
preparó para ser capaces 
de dirigir y realizar 
acciones combativas 
de carácter regular e 
irregular. Se mantuvo 
la capacidad de relevo 
y reposición de bajas. 

Entre 1980 y 1986, se 
fundaron el centro 
de preparación de 
pilotos y técnicos 
de la FAS-DAA y el 
Centro de Especialistas 
Menores de la Marina 
de Guerra Sandinista. 

En 1983, se creó y 
otorgó la Medalla 

Reconocimiento al Deber en sus 
tres clases (oro, plata y hierro), 
que en 1984, se denominó 
Medalla Reconocimiento al 
Deber “Camilo Ortega Saavedra”. 
En el mismo año, se instituyeron 
las medallas Hilario Sánchez 
Vázquez y conmemorativa 
V Aniversario del EPS. Éstas 
se entregaron en el acto 
solemne de conmemoración 
del V Aniversario realizado 
el 2 de septiembre de 1984.

En 1984, se graduaron los 
primeros médicos militares 
en la República de Cuba. En 
1986, egresaron los primeros 
oficiales del Curso de Mando 
y Estado Mayor Táctico 
Operativo de Tropas Generales 
de la Academia Superior 

de Guerra “General Mijail 
Frunze” de la URSS. Se inició también el primer curso 
de este nivel de preparación en la Academia Superior 
de Guerra “Mayor General Máximo Gómez”, de Cuba. 

Para elevar el nivel académico de jefes y oficiales, en este 
mismo año, se implementó el programa de becas nacionales 

Preparación de especialistas menores de comunicaciones. (DRPE)

Centro de Preparación de Especialistas Menores de la Marina de Guerra Sandinista. (DRPE)
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para la realización de estudios en la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua (UNAN-León). Los primeros 
becados favorecidos con este programa, ingresaron en la 
carrera de Derecho.
  
Como resultado del desarrollo estructural e institucional 
que había experimentado el EPS en esos años, en 1986 se 
realizó la conversión en grados militares, que consistió en 
la adopción de un sistema convencional de grados.  Por tal 
razón la Asamblea Nacional reformó el Decreto Ley No. 
429 “Ley creadora de los grados de honor, cargo y grados 
militares”, mediante la Ley No. 19 “Reforma a ley creadora 
de los grados de honor, cargos y grados militares”, del 15 de 
julio de 1986. 

Se crearon los grados de General de Ejército, Teniente 
General, Mayor General y General de Brigada. Se 
establecieron las siguientes equivalencias: Comandante 
de Brigada al grado de Coronel; Comandante al grado de 
Teniente Coronel, y Subcomandante al grado de Mayor. 

Debido a estos cambios, el 22 de agosto de 1986, el 
Presidente de la República, Comandante de la Revolución, 
Daniel Ortega Saavedra, ascendió al grado de General de 

Ejército al Comandante de la Revolución y Comandante en 
Jefe del EPS, Humberto Ortega Saavedra. El 23 de ese mes 
fue ascendido al grado de Mayor General, el Coronel y Jefe 
del Estado Mayor General, Joaquín Cuadra Lacayo. 

En ese mismo año, se graduaron en la URSS, Cuba y la 
RDA los primeros estudiantes de los cursos de ingenierías, 
licenciaturas, técnicos superior y medio de las especialidades: 
naval, aérea, logística, armamento, radio electrónica, 
comunicaciones, entre otras.  

El tercer período 1987-1990, incluyó el proceso de 
reestructuración orgánica, de conformidad con la nueva 
situación militar y económica del país. Lo que conllevó 
al fortalecimiento de los niveles de cohesión y capacidad 
combativa de las unidades. 

Con el propósito de elevar el nivel académico de los 
oficiales, en 1987, surgieron los Centros de Educación 
a Distancia en las Regiones Militares. Por su parte la 
Escuela Carlos Agüero, ubicada en Managua, se dedicó 
exclusivamente a desarrollar el Programa Filemón Rivera 
Quintero de cobertura nacional dentro del EPS, que 
consistió en una modalidad especial para bachillerar a 
jefes y oficiales.  

Acto de conversión de grados militares y ascenso a General de Ejército al Comandante de la Revolución Humberto Ortega Saavedra 
por el Presidente de la República, Comandante de la Revolución Daniel Ortega Saavedra, el 22 de agosto de 1986. (HOS)
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En 1987, se reestructuraron los Centros de Preparación de 
Especialistas Menores (CPEM) encaminados a alcanzar 
mayores niveles de calidad y eficiencia en la formación de 
clases y especialistas menores. 

En 1988, la Escuela de Especialistas Menores “Javier Guerra 
Báez” se constituyó en el Centro de preparación de aspirantes 
a cadetes “Programa Los Carlitos”, donde se impartieron 
niveles de tercero, cuarto y quinto año de secundaria a jóvenes, 
que realizarían después estudios de cadetes en las Academias 
Interarmas de la República de Cuba.

En 1989 se implementó una reducción de la estructura del 
Ejército en concordancia con la crítica situación económica 
del país. Se continuó con los cursos en el exterior, con el fin 
de garantizar la preparación de los oficiales y se hizo énfasis 
en la preparación de jefes de la principal  cadena de mando.

Entre marzo y junio de 1990, se llevó a cabo la reestructuración 
cuantitativa, ésta consistió en dar continuidad a la reducción 
de efectivos de personal permanente, reservista y miliciano, 
que había comenzado en el año anterior. En marzo del 
mismo año, fueron desmovilizados los reclutas del Servicio 
Militar Patriótico (SMP). El EPS se redujo de 86,810 efectivos 
existentes en enero a 41,140 al mes de mayo. 

Ascenso a Mayor General al Coronel Joaquín Cuadra Lacayo, 
el 23 de agosto de 1986. (DRPE)

Conversión de grados de Comandante de Brigada a Coronel del  
EPS, el 22 de agosto de 1986. (DRPE)

La reestructuración aludida se aplicó a partir de agosto 
de 1990,  en la cual no se trató de una simple reducción 
de números de efectivos y de unidades militares, sino 
de una verdadera transformación organizativa que 
conllevó a la salida de un importante número de oficiales 
del EPS. En noviembre del mismo año se ejecutó el Plan 
de Licenciamiento No.1 (PL 1) que incluyó a oficiales, 
clases, soldados y personal civil.

En este proceso de restructuración se definió la 
nueva estructura, acorde a la situación de paz, a los 
requerimientos de las misiones constitucionales y a las 
políticas regionales en cuanto al  “Balance Razonable de 
las Fuerzas Militares del Área Centroamericana”. 

En el mes de agosto de 1990, inició el programa de 
colaboración en la enseñanza militar con el Reino de 
España y los Estados Unidos Mexicanos.

De todo lo anterior resulta que en el periodo 1979 a 1990, 
se graduaron en distintos países amigos: 113 oficiales 
en Cursos de Diplomado de Estado Mayor,  2,186 en 
Cursos Superior de Oficiales (CSO), 6,377 en Cursos de 
Formación de Oficiales (CFO), 215 ingenieros y 1,213 
técnicos en las especialidades: aérea, naval, armamento, 
transporte, blindado, radio técnica, electrónica, entre 
otras, 124 médicos, para un total de 10,228 graduados. 
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En el cuarto período de 1991-1992, continuó el proceso 
de reducción y reestructuración del EPS. Así, en agosto de 
1991, se ejecutó el Plan de Licenciamiento No. 2 (PL 2) que 
incluyó a oficiales, clases, soldados y personal civil. En julio 
de 1992, se ejecutó el Plan de Licenciamiento No. 3 (PL 3).

A partir de enero de 1992, se amplió la cobertura del 
Programa de Becas Nacionales a través de la firma de 
convenios con las universidades públicas y privadas, en 
carreras superiores y técnicas civiles: Ciencias Jurídicas, 
Administración de Empresas, Ingeniería Civil, especialidades 

Médicas, Contabilidad, Psicología, Historia, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Sociales, Idioma y cursos técnicos 
en computación.

En 1992, se amplió la colaboración en el tema de enseñanza 
militar con las Repúblicas de Francia, China Taiwán y 
Uruguay. 

Segunda etapa (1993-2009)
Esta etapa se caracterizó por el diseño y puesta en práctica 
de la carrera militar, establecimiento del Sistema de 
Enseñanza Militar y la creación de los actuales centros 
y escuelas militares. Entraron en vigencia: Ley No. 181 
“Código de Organización, Jurisdicción y Previsión Social 
Militar”, Normativa Interna Militar (NIM), Libro de la 
Defensa Nacional, Normativa para la Prestación del Servicio 
Militar Activo (NOPSMA), Ley Orgánica de Tribunales 
Militares, Ley No.  617 “Código Penal Militar y Código de 
Procedimiento Penal Militar”, Ley No. 523 “Ley Orgánica de 
Tribunales Militares”, Ley No. 566 “Código Penal Militar”, 
entre otras. 

Ascenso al grado de Coronel a los principales Jefes del EPS en la Escuela Facundo Picado, Estelí el 14 de mayo de 1988. (CHM)

Graduados en el exterior (1979-1990)
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Implementación del Sistema de
 Educación Militar

Para formar militares con amplio dominio en 
correspondencia con la ciencia, el arte y la técnica militar, 
en 1993, se implementó el Sistema de Educación Militar 
regulada por la Normativa Interna Militar (NIM).  En 
el programa se establecieron ejes transversales para el 
desarrollo de valores morales, éticos, cívicos y patrióticos 
en aras del cumplimiento de la Constitución Política, las 
leyes y el respeto a los derechos humanos. El sistema está 
organizado en Subsistema de Enseñanza y Subsistema de 
Adiestramiento. 

El Subsistema de Enseñanza Militar incluye los cursos de 
los centros de enseñanza nacionales y extranjeros, con los 
niveles de formación, superación, superior y altos estudios 
militares para las distintas categorías de personal. Requisito 
fundamental que se exige para promover en cargo y en 
grado. 

Subsistema  de enseñanza  
Este subsistema incluye para los oficiales cuatro niveles de 
preparación. El primero corresponde a la Enseñanza Militar 
de Formación Profesional (equivalente a licenciatura), el 
segundo a Enseñanza Militar de Superación Profesional 
(equivalente a postgrado), el tercero a Enseñanza Militar 
Superior (equivalente a maestría) y el cuarto a los Altos 
Estudios Militares.

Para suboficiales y clases incluye dos niveles de preparación. 
El primero corresponde a la Enseñanza Militar de 
Formación Profesional y el segundo a la Enseñanza Militar 
de Superación Profesional.

Para soldados y marineros la preparación está organizada en 
dos niveles. El primero corresponde a la Enseñanza Militar 
de Formación Profesional y el segundo a la Enseñanza 
Militar de Superación Profesional.

Subsistema de adiestramiento
El subsistema de adiestramiento, comprende la capacitación 
y adiestramiento de los oficiales, clases, soldados y marineros 
en las unidades militares de acuerdo con los planes y 
programas de preparación y/o sostenimiento. Su propósito 
consiste en cohesionar a los órganos de mando, unidades y 
pequeñas unidades. Está organizado en cuatro niveles: 

El primero está referido a la Comandancia General e 
integrado por Oficiales Generales y Oficiales Superiores. 
Incluye la preparación de la Principal Cadena de Mando y el 
Grupo de Estudio del Comandante en Jefe.

El segundo está referido a las Direcciones y Órganos de la 
Comandancia y Estado Mayor General, Estados Mayores 
y Planas Mayores de las unidades militares. Lo integran 
oficiales de todos los niveles. Incluye la preparación de jefes 
y oficiales, reunión de especialistas, ejercicios, caminatas, 
preparación física, infantería, natación, adiestramiento de 
tiro con armas de infantería y entrenamientos.

Adiestramiento de oficiales del Estado Mayor General. ( DRPE)
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En el período de 1993 a 1998, se crearon las Escuelas Militares 
y el Centro Superior de Estudios Militares. Con el propósito 
de formar profesionalmente al personal y garantizar 
actualización permanente en la ciencia y la técnica militar, y 
otras disciplinas afines.

El 30 de mayo de 1993, se fundó el Centro Superior de 
Estudios Militares “General de División José Dolores 
Estrada Vado” (CSEM). Tiene reconocimiento oficial por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) como institución 
de educación superior, esta designado para la preparación, 
capacitación, superación académica y profesional de los 
miembros del Ejército de Nicaragua.

Los planes y programas de estudios están 
diseñados en correspondencia  a las exigencias 
del diseño curricular con propósitos formativos 
e incorporando los distintos procesos de 
enseñanza-aprendizaje, estructurados en distintas 
áreas del conocimiento tales como formación 
general, formación básica profesional, formación 
profesional especial, prácticas profesionales, 
actividades extra docentes, investigación, 
consejería y orientación profesional.

Las carreras que ofrece esta institución educativa 
militar son: 

a) Licenciado en Ciencias Militares con 
mención en Mando Táctico de: Tropas 
Generales, Logística, Comunicaciones,  Artillería 
Terrestre, Artillería Antiaérea y Mando Pequeñas 
Unidades de Tanques. 

b) Ingeniería Militar con mención en 
Mando Táctico: Naval, Aéreo e Ingeniero Militar.

c) Carrera de Medicina.

Al graduarse obtiene el grado militar de teniente y 
una titulación académica de Licenciado en Ciencias 
Militares.

Imparte además los Cursos de Perfeccionamiento 
de Oficiales (CPO), inglés, computación y otros.

El cuerpo docente está integrado por militares y civiles, con 
preparación superior, en grados de  maestría y doctorado.

De 1996 al 2008, este Centro de Estudios ha graduado 570 
oficiales en 13 promociones con formación profesional, 
altos valores patrióticos, morales y éticos. 

El 4 de octubre de 1997, se fundó la Escuela Superior de 
Estado Mayor “General Benjamín Francisco Zeledón 
Rodríguez” (ESEM), la cual se encarga de impartir los 
cursos, a nivel de enseñanza militar, de superación y superior 
a oficiales con grado de capitán y mayor para el desempeño

El tercer nivel está integrado por sargentos y especialistas 
menores de todas las unidades, de acuerdo con las misiones 
que cumplen.

El cuarto nivel está integrado por las tropas de todas 
las unidades, en correspondencia con los planes de 
adiestramiento establecidos y las misiones que cumplen.

Compromiso ante la Bandera Nacional por caballero cadete al momento de su 
graduación en el Centro Superior de Estudios Militares

 “General de División José Dolores Estrada Vado”. (DRPE)

Centro  Superior y Escuelas Militares  (1993-1998)
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de cargos de mando y dirección en Planas Mayores y Estados 
Mayores. 

Así mismo prepara el Curso de Defensa y Seguridad 
Nacional  habiéndose realizado cinco  cursos, graduando a 
la fecha  48  coroneles  y  170 civiles.

El cuerpo docente lo conforman personal militar y civil con 
preparación superior, en grado de maestría y doctorado.   
La Escuela Superior del Estado Mayor ha realizado 34 
promociones en el periodo comprendido entre 1997 y 2008, 
de las cuales se detallan: 11 DEM, 3 DEMPE, 9 CSAS, 1 
CSAS-E, 4  CSIM, 1 CSIM-E, 2 CSSME y 3 DICA. 

En las mismas se graduaron 1,075 oficiales entre ellos 35 
mujeres del Ejército de Nicaragua, 3 de la Policía Nacional 
y 6 de países centroamericanos (Guatemala, Honduras y El 
Salvador). De los graduados, 526 corresponden a oficiales 
superiores de los cursos DEM y DEMPE, 549 oficiales 
subalternos de los cursos de superación, de ellos, 314 del 
CSAS y 105 del CSIM; 40 del CSSME y 90 del DICA.

El 1 de junio de 1994, se creó la Escuela Nacional de 
Sargentos, “Sargento Andrés Castro” (ENSAC). Su 
misión académica consiste en formar Suboficial Primero, 
Suboficial Segundo y Suboficial;  Sargentos Primero, 
Sargentos Segundos y Sargentos Terceros; y Especialistas 
Menores destinados al cumplimiento de misiones de 
seguridad y defensa. 

Los programas de estudios contemplan la enseñanza en 
valores morales, cívicos, patrióticos y éticos, el estudio de la 
base legal y reglamentaria que rige al Ejército de Nicaragua 
y se  imparten cursos de: Sargento de Escuadra, Pelotón y 
Compañía de Infantería, Curso de Sargento Especialista, y 
cursos de suboficiales y especialistas menores. 

También cursos de especialistas menores: operador de radio, 
primer tirador (sustituto del Jefe de Escuadra), tirador de 
ametralladora y lanzacohetes.

El cuerpo docente que presta sus servicios en la Escuela 
Nacional de Sargentos está altamente calificado, cuenta 
con los recursos y medios didácticos (aula metodológica, 
polígono de tiro e infantería, campo de obstáculo, pista 
de atletismo, con campo de fútbol integrado, canchas de 
voleibol y baloncesto).
 
En el período de 1994 al 2009, se realizaron 157 cursos. 
Se graduaron 6,108 efectivos, de ellos: 23 Suboficiales en 
2 cursos, 2,500 Sargentos en 51 cursos, 3,422 especialistas 
menores en 103 cursos, y 163 efectivos en 1 curso de 
Operación de Mantenimiento de la Paz.

El 23 de marzo de 1998, se fundó la Escuela Nacional 
de Adiestramiento Básico de Infantería “Soldado 
Ramón Montoya” (ENABI), dirigida a preparar a los 
soldados de nuevo ingreso. Esta escuela les proporciona 

Curso de Diplomado de Estado Mayor en la Escuela Superior de Estado Mayor “General Benjamín Francisco Zeledón Rodríguez”, 2009. 
(DRPE)



95

30 años  de vida institucional.

conocimientos básicos en correspondencia con las 
misiones del Ejército de Nicaragua. Los educa bajo 
los principios morales, cívicos, patrióticos y éticos, 
y en el  respeto a la Constitución Política y las leyes 
del país. 

Se presta especial atención a la preparación táctica, 
tiro con armas de infantería, preparación física e 
infantería. Los gradúa como soldado de infantería, 
para desempeñarse en cargos de tiradores. En el 
período de 1998 al 2009,  la escuela graduó 12,511 
efectivos, en 37 cursos con duración de tres meses.

Dispone de recursos y medios didácticos (aula 
metodológica, polígono de tiro e infantería, campo 
de obstáculo, campo de fútbol, canchas de voleibol 
y baloncesto). 

En el período de 1990 al 2009, participaron 1,896 
miembros del Ejército de Nicaragua en cursos y ac-

Graduación de sargentos en la Escuela Nacional de Sargentos “Sargento Andrés Castro”. (DRPE)

Escala jerárquica de grados militares
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tividades académicas. En países 
amigos se graduaron en cursos 
militares 934 oficiales (24 en 
Altos Estudios Militares, 67 en 
Diplomado de Estado Mayor, 
133 en Cursos de Superación y 
equivalentes, 647 en Cursos de 
Recalificación de las especia-
lidades aéreas, navales, opera-
ciones especiales, armamento, 
transporte, comunicaciones, lo-
gística, entre otras, y 63 en Cur-
sos de Formación de infantería, 
de las especialidades aéreas y 
navales).

El 2 de septiembre de 1998, entró 
en vigencia la Normativa Interna 
Militar del Ejército de Nicaragua, 
que suprimió los grados de 
Teniente General y Sub Teniente, 
y se implementan los grados de 
Sub-Oficiales, las equivalencias 
de grados de la Fuerza naval y los 
grados de Soldado (Marinero) de 
Segunda y Soldado (Marinero).

En seminarios, con-
ferencias y ejerci-
cios participaron 909 
efectivos (oficiales, 
clases y soldados), y 
53 oficiales en estu-
dios de especialida-
des médicas.  

Por otro lado, en el 
período de 1990 al 
2009, se graduaron 
325 oficiales en el 
Programa de Becas 
Nacionales (284 ofi-
ciales en estudios de 
pregrado y postgra-
do, y 41 en cursos 
técnicos).

Orden, medallas y distinciones (1983 - 2009)

Participación en cursos militares, seminarios, ejercicios y especialidades médicas 
(1990 - 2009)
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30 años  de vida institucional.

Ascenso a General de Ejército

Ascenso  al Mayor General Joaquín 
Cuadra Lacayo al grado de  General 
de Ejército, por la Presidenta de la 
República, doña Violeta Barrios 
de Chamorro, el 21 de febrero de 
1995. (DRPE)

Ascenso al Mayor General Moisés 
Omar Halleslevens Acevedo  al 
grado de  General de Ejército, 
por el Presidente de la República, 
ingeniero Enrique Bolaños Geyer, 
el 21 de febrero de 2005. (DRPE)

Ascenso al Mayor General Javier 
Alonso Carrión McDonough al 
grado de  General de Ejército, por el 
Presidente de la República, doctor 
Arnoldo Alemán Lacayo, el 21 de 
febrero de 2000. (DRPE)




